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Ellos (Chile Vamos) tomaron un camino que 
llegó al punto de no retorno con la Ley de 
Reforma a las Pensiones”
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Lo que buscan es completar listas en cada 
región, después de una elección municipal 
muy mala para ese sector (extrema derecha)”

Destacada
Semana Santa, el primer gran movimiento vehicular del año
Señor Director:

Semana Santa marca el primer gran movimiento vehicular del año, con miles de familias desplazándose por el 
país para disfrutar de unos días de descanso. Este aumento en la circulación, sin embargo, también trae consigo un 
incremento del riesgo de siniestros viales. 

El año pasado se registraron 610 incidentes y 20 personas fallecidas durante este feriado católico, cifras que no 
debemos repetir y menos naturalizar.

Evitar nuevos accidentes está en nuestras manos. Conducir descansado, respetar las velocidades permitidas, 
eliminar distractores como el celular y nunca manejar bajo los efectos del alcohol o medicamentos que causen 
somnolencia son medidas fundamentales. La seguridad vial comienza con decisiones conscientes. 

El año 2024 ya mostró avances en la reducción de víctimas fatales, con un 12% menos de fallecidos en comparación 
con 2023, convirtiéndose en el año con menos muertes por accidentes viales desde 1993. 

Desde Mutual de Seguridad hacemos un llamado a la responsabilidad en las rutas. Que esta Semana Santa sea 
una oportunidad para reencontrarnos, no para lamentar pérdidas que pudieron evitarse.

Luis Stuven, 
Gerente de Seguridad Vial Mutual de Seguridad

¿Dónde están los niños de 
prekínder?
Señor Director:

La reciente publicación del Informe de 
Caracterización de la Educación Parvularia 
del Mineduc reveló un dato preocupante: 
miles de niños están quedando fuera del 
sistema justo en la etapa más decisiva 
para su desarrollo. Se ha dicho que la 
natalidad ha bajado, pero la cobertura 
mide otra cosa: cuántos niños en edad 
de asistir están efectivamente matricu-
lados. Y los datos son claros: hay menos 
cobertura, no solo menos niños.

Esto no se explica solo por demografía. 
También influyen barreras de acceso, 
inseguridad, jornadas poco compatibles, 
falta de redes de apoyo y una percepción 
instalada de que la educación inicial es 
prescindible. Esto afecta su desarrollo 
cognitivo y socioemocional, su futuro 
académico y limita, en muchos casos, 
las oportunidades laborales de sus 
madres.

Esperamos que el Censo 2024 aclare el 
panorama. Pero hoy el mensaje es claro: 
no podemos seguir viendo el prekínder 
como algo opcional.

Anne Traub
Directora Fundación Familias Primero

Rol fiscalizador en la nueva norma 
vehicular

Señor Director:
El próximo 15 de mayo entrará en vigor 

una nueva disposición derivada de la 
modificación a la Ley de Tránsito (Ley 
N° 21.601), orientada a prevenir la venta 
de vehículos motorizados robados. Esta 
nueva normativa establece la obligación 
de grabar la placa patente en los vidrios y 
espejos del automóvil, como una medida 
disuasiva frente a delitos de este tipo.

El marco legal asigna la responsabi-
lidad de fiscalización principalmente 
a Carabineros de Chile, pero también 
incorpora a las plantas de revisión téc-
nica, inspectores fiscales y municipales. 
Justamente, las atribuciones de estos 
últimos han sido objeto de debate, y esta 
nueva tarea podría reabrir la discusión 
sobre su rol en el marco del “control de 
orden público”.

Está claro que esta normativa será 
letra muerta si no va acompañada de 
una fiscalización efectiva. Por ello, será 

fundamental una adecuada planificación 
y definición de funciones a nivel comu-
nal, de modo que esta medida pueda 
implementarse con eficacia y cumplir 
su objetivo.

Andrés Celedón
Académico Derecho, U. Autónoma

Proyecto remodelación de veredas
Señor Director:

Felicitaciones por la importante no-
ticia que hoy nos trae nuestro querido 
Diario, noticia que dice relación con la 
remodelación de una gran cantidad de 
veredas en mal estado. Pero ¿qué pasa 
con la construcción donde no las hay y 
que se han comprometido muchas veces 
y hasta hoy nada? En especial, me refiero 
a la población Iansa, donde las personas 
debemos compartir nuestras angostas 
calzadas con los vehículos, quedando 
expuestos a los bocinazos y garabatos 
de algunos impacientes conductores. 
Esperamos impacientes que algún día 
seamos noticia.

Joel Astroza Gallegos

“Un golpe o un abrazo”
Señor Director:

Una niña esclavizada en Rengo. Un 
niño obligado a recoger excremento y 
vivir bajo encierro en Iquique. En menos 
de una semana, Chile ha conocido dos 
casos estremecedores de violencia contra 
la infancia. Casos que, lamentablemen-
te, no son aislados. Son reflejo de una 
realidad estructural, dolorosa y, lo más 
grave, muchas veces invisible.

En Chile, se estima que 7 de cada 10 
niños y niñas han sido víctimas de algún 
tipo de violencia. Esta no siempre adopta 
la forma de encierros o abusos extremos: 
muchas veces se ejerce con un grito, un 
golpe “correctivo”, un castigo humillante. 
Y todo eso deja huellas profundas.

El 25 de abril se conmemora el Día 
Internacional de la lucha contra el Mal-
trato Infantil por lo que la plataforma 
Cuidemos la Infancia – liderada por 
Fundación Viento Sur y que articula a 
más de 100 organizaciones del mundo 
público, privado – ha impulsado por 
todo este mes la campaña “Un Golpe 
o un Abrazo” la que justamente busca 
visibilizar el maltrato infantil e invitar 

a reflexionar sobre nuestras prácticas 
de crianza.

No podemos seguir reaccionando solo 
ante el espanto mediático. Debemos 
construir una cultura del cuidado, donde 
los abrazos desplacen a los golpes, y 
donde cada niño y niña sepa que puede 
vivir sin miedo.

Lucy Ana Avilés
Fundadora y presidente del directorio de 

Fundación Viento Sur

Beneficios y compensaciones
Señor Director: 

En la actualidad, la gran mayoría de 
los beneficios y compensaciones que 
ofrecen las organizaciones para atraer 
y retener talento están focalizados en la 
flexibilidad, personalización y el bienestar 
integral de los colaboradores. Mientras 
los beneficios son los aportes adicionales 
que buscan motivar a los trabajadores, las 
compensaciones comprenden aquellas 
retribuciones en dinero entregadas a un 
colaborador a cambio de su trabajo. 

En el primer caso, estamos hablando de 
flexibilidad horaria, seguro complemen-
tario de salud, días de vacaciones adicio-
nales, planes de carrera, capacitación, etc. 
En el segundo, nos referimos al sueldo, 
bonos por desempeño o cumplimiento 
de metas, remuneraciones extras, entre 
otros ejemplos. 

Las alternativas más ofrecidas por las 
organizaciones a sus colaboradores son 
el Formato laboral remoto e híbrido, lo 
que depende de la naturaleza del cargo y 
entrega una gran flexibilidad; los Progra-
mas de bienestar integral, iniciativas que 
comprenden tanto la salud física como 
mental de los colaboradores; los Esque-
mas de compensación personalizada y 
flexible, donde los trabajadores eligen 
los beneficios que mejor se adecuan a 
sus requerimientos; los Beneficios para 
Millennials y Centennials, es decir, varios 
incentivos dirigidos a las nuevas gene-
raciones de colaboradores; y los Planes 
para el desarrollo profesional, conjunto 
de estímulos como el financiamiento 
total o parcial de cursos de perfecciona-
miento, certificaciones y capacitaciones 
presenciales o en línea.

Luis Rosas Asenjo
Socio director de Wiseplan

¡Creo que le faltan algunas piezas!

Cementerio Municipal mantendrá horarios 
habituales durante el fin de semana. Ante las 
consultas de vecinos y vecinas en las redes sociales, el 
Cementerio Municipal de Chillán informa que funcio-
nará con horarios normales durante el fin de semana 
largo de Semana Santa: el recinto abrirá sus puertas de 
manera continua los días viernes, sábado y domingo en 
horario de 8 de la mañana hasta 18:00 horas.

¿Está de acuerdo con el proyecto que ti-
pifica como delito la fuga del conductor 
durante la fiscalización policial?

95%
Sí

5%
No

Escuela Normal de Hombres. El 17 de abril de 
1888 se inauguró la Escuela Normal de Hombres de Chi-
llán, cuyo propósito era la formación de un preceptora-
do masculino bajo la filosofía educativa de la pedagogía 
alemana.
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